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En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la C udad de México, la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de Méxicb, 1ª Ley Orgánica de 
Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 7 dé febrero de 2019! por el cual, se da a 
conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobJdk mediante registro 
Número OPA-AO-3/010119, en el que la Dirección General de Sustentabilidad y Ca1b¡·o Climático quedó 
registrada ante la Secretaría de Administración y Finanzas como parte de la estructura,df la Alcaldía Álvaro 
Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. 1 ! 
Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección General de Sustentabilidad y tJ�bio Climático, y 
en atención a la solicitud de C. Eusebia Graciela Reyes Jiménez ingresada ante ��te Órgano Político 
Administrativo con fecha 23 de mayo de 2022, a la que se le asignó el número de su[Ac 2205231408877, 
donde solicita la valoración de 2 árboles ubicados en 
de esta Alcaldía Álvaro Obregón, hago de su conocimiento lo siguiente: ¡ 1 

l. En fecha 13 de julio de 2022, personal adscrito a la Dirección 1 11 General de 
Sustentabilidad y Cambio Climático, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, is� constituyó 
en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito !dé realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de 1� htormación 
pertinente. l ¡1i , 

1 

11. Con fecha 13 de julio de 2022, personal técnico operativo adscrito a!I� Dirección 
General de Sustentabilidad y Cambio Climático, capacitado y certiñéado por la 
Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de-México, realiló �I Dictamen 
Técnico del arbolado, evaluando entre otras cosas, las características de�drlbmétricas y 
fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, e¡1d en estricto 
apego a lo previsto en el Artículo 118 de la Ley Ambiental de Protección a ¡al1Tierra en el 
Distrito Federal y, el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF- 
001-RNA T-2015, que establece los Requisitos y Especificaciones Técnica; que deberán 
cumplir las Personas Físicas, M�rales de Carácter Público o Privado,_Au!�'lflªde_s,J_en 

..,,,_.,., general todos aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y rest1tuc11i!n�de a�;;��; 
aplicable a la Ciudad de México, de conformidad con la siguiente descripií: 
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LS.Y AMBIENTAL OE PtRfYíECCIÓN 'LA TIERRA EN EL.DJ!:r,RITO l,EDER:<\lc ART1fCU,LO 1 >8. NOFlMA AMBIENTAL PARA 
EL DISTRITO F-'EPER� ·l4 NAOF-001-'RNAT,20��- nurncralca 6·, 6:3, S,.S, 1, •6.3.1.:1, 6.3:4y.(!ernás apli�aclos para lo·eje.e<1oion 

1 I! 1 de lo antes mencionad "il ¡ 
. Eí pteten�e C:lctame:n sr1;1mue, d� acuerdo con mi leal saber y en\e.nde-r \ 

':¡ ¡ '' . 
1 1 

-ELAS'ORÓ � h REVISÓ 
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Filibetfo 8.irr,uata Villa Blol. Dornl.eo·-Santos..Zafra 
Poda y-derribo ad��rito,:ai ta Alcaldfa Oicta.nifnadof d e a:rbo!Jdo urbano do acuerdo 

.Ál\taro -d¡.eg6n .a la NormaAmblental para ·el Dl5trlt,o 
deAcU rdo Fede.ral NADF-M1-RNJ\T-2015 o :a la Norma Aml:>ie1i J para eJ .. DiWJtO No. De m:ra4�actón 20 

Federal 'Ni'i.DF-001,¡'l..NAT-201.5 No. De 
· . acredatai'f n 9!,0 1 ,� 
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Calle Canario esq. Calle 10, col. ¡)ia Tolteca CIUDAD INNOV/\DOllA y DE 
Alcaldía Alvaro Obregón C.P. O: i5º• Ciudad de México l1FRF.f:>IOS ¡ NUESTRA CASA 
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l. Se dictaminó procedente la poda de 2 {dos) árboles de las especies FRESNO!Fraxinus 
uhdei v HULE/Ficus elastica; que se yerguen en 

de esta Alcaldía Álvaro Obregón, por lo que las acciones a e!jtjputar quedan 
sujetas al cumplimiento de lo establecido en la Ley Ambiental de Protección � 1� Tierra en el 
Distrito Federal, así como la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-0ql1LRNAT-2015, 
para garantizar el estricto cumplimiento de requisitos y especificaciones técnic�J que deberán 
:�!ii�r:�ae:j�c::�i����:sdt�a��]�:ades de poda, derribo, trasplante y 

restitut5�n 
de árboles, 

t i ,, 
11. Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 11 de la ey Orgánica 

del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, artíctl Is 29 fracción 
X, 51, 71 fracción XI y 75 fracción XIII de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciutl�d de México, 
artículos 6 fracción IV, 1 O fracción IV, 118 de la Ley Ambiental de Protección á 1b Tierra en el 
Distrito Federal, Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-201;5f así como en 
virtud del Acuerdo por el que se delegan en la Dirección General de Sustentabilidao y Cambio 
Climático, Dirección de Sustentabilidad y la Coordinación de Manejo y Cón�ervación de 
Recursos Naturales, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, d.:ublicado por la 
Alcaldía Álvaro Obregón el 11 de noviembre de 2021 en la Gaceta Oficial de ,1.,a Ciudad de 
México, esta Dirección General de Sustentabilidad y Cambio Climático resuelvé: 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y 
JardineJ[ 

de esta Alcaldía de 
acuerdo con su programación la poda de 2 (dos) árboles de las especies FRESNO!Fraxinus uhdei y 
HULE/Ficus elastica; que se yerguen en Alcaldía 
Álvaro Obregón. 1 !· 
SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la SecretaríJ del Medio Ambiente 
de las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dis�u�sto por la Norma 
Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 btlservando todas las 
medidas de seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afe<f.l'r a vecinos y vías 
generales de comunicación, etc.). ! 

¡, 
TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de poda, mismo que deberá 
ser destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el artículo 120 de !la' Ley Ambiental de 
Protección a la Tierra en el Distrito Federal. ¡ l 
CUARTO.- Se le apercibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a 

1� 
1 ispuesto en la Ley 

Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente ocurso, 
dará lugar entre otras, a las sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo 1nrasis que en ciertos 
supuestos de inobservancia, contravención, la o las acciones u omisiones pudieran cor;stituir el tipo penal 
previsto en el artículo 345 BIS J,_el Código Penal para el Distrito Federal, así lo autoriz�):firma. 

ATENTA M ��:..._:_:~::-:-- ¡ .-----:::?--e� !· 
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/;¡,-fi-�ITTONATHIU DÍAZ LÓPEZ ( "'°' ..--Bm�OR DE SUSTENTABILIDAD 1 ETDUr� 
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El pre-sente documento se encuentra en su vera on publica y fue testado de conformidad con el Aruerdo del Comite de Transparenaa por el que se 
dasrfica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la rnformaaon publica que contiene datos personales y se autonza la creacion d.e 
versiones publicas con base en el "Catalogo de üocumentos y Datos Personales confidenciales aplicables para H .edcald¡a de Alvaro Obregon 
ACUERDO c.11-10-CT/AAO/2021 


